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    Externo No 6             CASO III
Redactar la constancia de proceso dominial completo como formando parte de una escritura de compraventa, del solar de terreno con construcciones, padrón 786 de la ciudad de Rivera, en base a las siguientes trasmisiones:
1970   Escritura de entrega de legado de cosa cierta y determinada a favor de Melisa Gómez Cruz, soltera.
 1995   Se vende el bien a Carlos Jones Dorrego casado con Carmela Capristo Zus bajo régimen legal.
2000  Paga por entrega de bienes  a Rita Aroztegui Muníz, de 16 años de edad,  sujeta a Patria Potestad.

 2010 Donación a favor de Juan Ramón Benítez Del, de 17 años sujeto a Patria Potestad de Miguel Benitez Costa y Azucena Del Castro.

 2020 Sucesión de Juan Ramón Benítez Del, quien falleció el 15 de abril de 2020 siendo casado con Justina Sánchez Prieto, bajo las disposiciones del testamento solemne abierto que autorizó el Escribano Diógenes Carrau el 5 de enero de 2019, por el cual  legó el bien de referencia a su sobrina Rosana Benitez Cabrera. 
Sobrevivieron al causante su madre legítima Marisa Del Briozzo, viuda,  incapaz sujeta a curatela; su hermana Cándida Benitez Del y su cónyuge Justina Sánchez Prieto, a quien no le correspondió derecho real de uso y habitación

2022 Escritura de entrega de  legado.

 Se supondrán los actos y hechos jurídicos necesarios para cumplir con una correcta ilación de las trasmisiones y concluir que el título es perfecto. Se deberá dar cumplimiento además a lo exigido por los arts 14 y 15 de la ley 10793 y art 57 Ley 16.871. Al finalizar establecer propietario  actual y naturaleza jurídica del bien.

